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Solicitud: 
En fecha cinco (OS) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), fa Tesorería de la Seguridad Social convocó a través del Sis:ema Electrónico de 
Contrataciones Públicas (SECP) y el portal institucional el proceso de compra menor No. TSS-DAF-CM-2024-0068 realizado para Adquisición de 
Televisores-Monitores de SO Pulgadas Segunda Convocatoria. 

Conforme a la solicitud del referido proceso, la Tesorería de la Seguridad Social requería los s guientes ítems: 

ítem Cant. 
Actividad 

Descripción Requisitos Mínimos 
Comercial 

• Para uso encendido 24/7
• Televisor o monitor de SO pulgadas

14.dquisición de • Resolución 4k UHD

irelevisores- • 2 puertos de entrada HDMI 
1 4.00 43210000 

Monitores de 50 
• Entrada nominal de corriente eléctrica 110v
• Incluir kit de instalación en pared con brazo móvil para facilitar trabajo y

Pulgadas mantenimiento detrás del equipo
• Instalación con reforzamiento en pared de sheetrock en localidad en D.N .
• Marca de origen en EEUU o Corea
• 1 año de garantía en piezas y servicios 

Adicional a dicha convocatoria en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas, fueron invitados a presentar ofertas en el proceso de referencia 
los siguientes proveedores: 

Proveedor/ Oferente RNC Registro de Proveedor del 
Estado 

Cecomsa, SRL 102316163 767 
Baroli Technolog1es, S.R.L. 130267741 8768 
Metro Tecnología (METROTEC), SRL 124026954 5742 

En el orden de llegada, fueron recibidas las propuestas de los siguientes oferentes a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas 
(SECP): 

Orden Uegada Proveedor RNC RPE 

1-SECP Inversiones lnogar, SRL 131704514 72566 ' 

2-SECP Grupo Remi, SRL 130964912 29105 v' 

3-SECP Qual plters. EIRL 132130847 92834 � 
4-SECP Compu-Off,ce Dominicana, SRL 130228698 4753 ' 
5-SECP Yo Smart, SRL 131611311 106072 J 
6-SECP Amaram Enterpnse, SRL 131424449 65357 .li 
7-SECP Offttek, SRL 101893931 12 I 
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8-SECP LMF L1c1tac1ones Multiservicios Financieros, SRL 131164277 54328 JI 
9-SECP Actualidades VD, SRL 101512369 613 .¡ 
10-SECP JSP Dominícan Technologic Group, SRL 131579592 71185 { 
11-SECP Double Core Enterprise, SRL 132102772 89342 ,JI 
12-SECP Ram1rez & Moi1ca Envoy Pack Courier Express, SRL 131505635 70594 I 

13-SECP Cantox lnvestment, SRL 131599613 68345 

14-SECP Metro Tecnologta (METROTEC), 5RL 124026954 5742 
15-SECP Segeins Servicios Generales E Instalaciones Santana. S.R.L. 133209454 122267 

� 
5 o·

8 

J.P

/�L�. 
Conforme a la Documentación d �enciales requ�ara el proceso de referencia, han sido e ªt�ir\f'€�1;�¡g: mple/no cumple,
teniendo como resultado, el sig �te: 
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TSS-DAF-C-M-2024-9068 

Revisión Documentación de Habilitación (Credenciales) 

Inversiones Compu-Ollce Amorom fnt11p�1t. LMF Llclloclon11 
Cocumenlo/Sub1anabl1 Grupo Reml, SRL Quollpll&u, EIRL Yo lmori, SRL Olfllok, SRL Mulllmvlc!o, lnogor. SRL Oom!nlcan<1, lRl m Flnonc!•roI, SRL 

Fa,ffl.Jl.:ioo CM 1n1o,rroción ,e.ble ei 01erenle ISNCC f o,i, Sub1onabl• Cu""" CU,..F --. Cum�le . Cumple 
, ú.-d• I C1.1,..i:-·e / (..,"'I�' J e,,., .. , 

Fc,l"l"UICro d! Preserrtocén de Oler•o I1N:C f 03' Subsanable Cumple J Cun--ple / Cump1e • (...,-�lf I t eu�c:11 '""'ª / C.rit. t I

Ooc1.mm•o Receoc.On y lect ro del Cód:go de Ere o debidamente fi rmado y 
te ocio El Cód:go de Ética ye\ Volante e5lón pub'.icodos er, nve!.tro portal Na cumple. No Se e'lcue" .. º er, / Cumple ) ·u g::b.do sección Tramparencío - Compras y Corihalcciones. el Cód:go de Éhcc Cumple , ne do Cum: l e  t tos regi1tro� de � Cumple Cumple (ur,,ple / 
dt lo in�tiluclón en su Ultima versión del rnes de mayo 2021 .  Es1o solo aplica para 
oqutJlOUll!Qlllgl g�1 noJo..ho�Oll.lltRMttodo tnlo• ••�oo
Ccmpro:mo Etco ProveeDO<e1 C"n-pe J C.IJ'T'p/1 C..cm;::1e , Corrcle j CU<!llle ./ Cumple � Cvm¡,e , C.r,t e 
lreg stio f/e,rccn• vtgenre Cs""'9 ' C\olTj: ' Cumcle Cumple Curnp!e (IS'T'pll C\ITC-'I . Cu-r • 

FO'lm.Jlcrio Decklroción �irrple sobre Beneficiarios Finales sumin)strod□ a DGCP 
N:> cump!e. No 

Cumple 
No cump�. ,�o 

Subsanado � Cumpkl ¡ Noci.trQ61 'lo Cump"' 
inclwdo 1 Cumple 

"º' do incluido I 

C-eclo!ocCr �oda 1 !ll]le !no reQviere forna de notorio púb�coj del oferenle 

) f't"(Jn•es1ar,do que no �e encuentro dentro de las prohib'.ciones er- el arhcv!o 8 Cvm¡,e Cumple Cu�ple Comple Cvmo!e Cumple Cump e ' C..riple 
I"·-fflf"O J t  artiCulo 14 de la Ley nVm. 340-0ó y SU] rmdificacionet 

• 

JSP Domlnlcan Ramlre1 & Mopca So gel ns Servicios 

O oc urru�nlo/Subsa na ble Aclualldades Technologlc Double Core Envoy Pack Cantox lnvestmenl, Metro Tecnologla Genarales E 
VD, SRL Group, SR L  Enlerprlse, lRL e ourler Express. SRL (METROIEC), SR! lnst<1lc.c:lonts 

/ 
SRL Sanlana. S U  

Formulorio de Información sobre el Oferente (SNCC.F.0•2I Svb,anable Cumple , Cumple , Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Formulario de Presenlacién de Oferto (SNCC.F.034I Subsanable ,, Cumple I Cumple Cumple Cumple Cumpte Cumple 
Documenlo "Recepción y Lecluro del Código de Elica ' debidamenle femado y 
sellado. El Código de Éllca y el Volanle están publicados en nuestro porlal I No cumple. No No cumple. No Se encuentra en ros 
hs.gob.do sección Transporencla - Compra5 y Controlociones, el Cód[go de Ética Cumple Cumple includo 

Cumple inclu:do registros de TSS C1.1mple 
de lo insti!ución en su última versión del mes de mayo 2021 .  Esto solo gpJlca para � 

aguellas emE:•eias gue no lo ha:i:an degosltado en los regl.s�o s. 

Compromiso Ético Proveedores ' Cumple / Cumple 
No cumple, No 

Cumplr 
No cumple. No 

Cumple Cumple inclu:do 1nclu1do 

l.'eg !tro Mercar,'· v �ente Cu'1'tple Cum�le Cumple Cumple Cum.ple Cumple Cu-nplt 

Ft"'.f,.,,. .a-io Oeclarac�ón �,mple sobrn Bener;ciarios F;nales suministrada a OGCP I Cumple 
No cumple, No Currple 

No currpe No No e urrpte No No cympe No 
Cumple I incluido r-cv<IO ·r-cu,,10 ncu do 

Decla'acl6 n iu,odo s '"'l)le (ro reqlJ t,e lrrro de �.01010 Pt.bbCO: I del oferente No cumple, No 
rn:rn;festando que no se encuenlra den•ro de tos Ol'Ohibic iones en el articu:o 8 Cumple Cumpl,e, I

cump!e Cumple inclu·do Cumple Cumole 
�,...e,c,! J y atie:u o 1-4 de lo Lev nUm. 340-0ó y sus modficocionet 

Revisión Documentación Técnica y Económica 

LMF Licitaciones 
Compu-Office 

Oocumento/no Subsanable lrwersl ories 
Grupo Remo, SRl 

O.u, 1 i pi I ers, Yo Smart, SRL 
Amaram Offltek, SRL Multi!ervWos 

lnogar, SRL E IRL  D01tllni,ana 1 SRl Enterprise, SRL Financi eros, SRL 
Oferta Tec.,:c.a jconlc�e a las e�ped1cac10.,M l�n:m �urr�rn�1adél5t, la tudl d!l:!Ccn:ern e-1 det_¡� 1;1 léc,..co v 

✓
'

¡ t los t,er:es y sern:,c1 ,:te-tadc} 0ett"1 CCY11.IM��re'l.�!:) en la prc�Jt¡!a tecr::cd lJs detai'ts CU'rn�le Cu�ple � Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cump(e 
- .... ----1191!!'1'.1 

�•,¡((HJH t•,..at '"'" ,. . lld, {\: 1�:ir1: t I �a'IO de d:'...,.,. �,... 
Cumple / 

• 
Cumple -, / tumple l!. tai;:re\ t>1:;�:;irr..cm l'�tre ei lt"'lllll.ino y el �E(P �e !Jf"'aril Ct'T::> �J,.Jo lo 1nd:uóo E"1 �l SECP O�t� ... � Cumple � Cumple ' Cumpl• Cumple C1.1mple j i ,  , "I • ,.. ¡ "_j fl'j� . •" 

Ramim & Mojka 
Segeins 

JSP Dominica n Servicios 

Documento/no Subsanable 
Actualidades 

Technologic 
Oouble Core Envoy Pack Cantox M etro Tecnologla 

Generales E 
VD, S R L  

Group, SRL 
Enterprise, SRL Courier Express, lnvestment, SRL (M ETROTEC), SRL 

Instalaciones 
SRL 

Santana, S.R,l 

.:'�1 tr:r:1 •ccrifom:e a •ase�ecfcaC'Oies tecr m �-im·'l1St'd1a1). !a cual debe ccr,terierel detal!e técr co y 
j ✓ 

, , 
durrc1ó1 :• �:s t·enesy ser.-¡c os cfertados 0-eben ccnstar t ·1 ocr-toen '.� t<cpJesta :écn1catos !leta: ie� Cumple Cumple Cumple I Cumple Cumpl! Cumple Cumple 

!re-:" co�� �11'""•,1, ·: s rr:r· m:i11-r.:r� r::t � 
j�crrr.ulano Sr>CCJ 033 01erta Eco1órn:ca oco11zación potrOQ �a;u. f�o 1ub11,a:le). [11 u.,,. �to 'ert"'c.at� 7 /

I 

1
1:is �alcre1 eccnó""'"CC'� e.,tre ti f;rrn1/ar.:i y el StCP se tarr.ar.i corr.-0 v� :: ,;:. <1d.cado er- el StCP D.ft:t '"'-r •rr,.i Cumple Cumple Cumple I Cumple Cumple I Cumple Cumple 
1 �r 1., de,..� !1 t11 t ..- d¡�,-I115! 

, St:Gl.t ,¿"-

Evaluación Oferta Tééhica" -, . 
Como resu ltado de �"- evaluación técnic92f>s peritos eval uaron el cumpl imiento de l a  documentación y los requi sitos técnicos sol icitados bajo la 
modal idad cum �o cumple; f:\'?_,\:J.lmpl e(}i'I cualquiera de los criterios establecidos impl ica la e ��a�t'"t IA��E�fg ín más trámite, e l 
resultado de die lll-evaluaa�'ii.li.�;t.;·��¡�l.ftenre· 
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TSS-DAF-QM-2024-0068 

CONSIDERANDO: Que el numeral 2 del artículo 38 del Reglamento de aplicación de la Ley 340-06 aprobado mediante el Decreto 416-23, establece que 
"Para el procedimiento de compra menor y aquellas compras que sean por montos por debajo de los umbrales será comJetente la Dirección 
Administrativa y Financiera, previa autorización de la máxima autoridad de la institución contratante". 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 69 del citado Reglamento de aplicación, esta Tesorería de la Seguridad Social 
(TSS) cuenta con la debida apropiación presupuestaria para la realización del proceso de referencia, lo que se evidencia en el Certificado de Apropiación 
Presupuestaria generado de manera automática por la integración entre el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y el Sistema 
Integrado de Gestión Financiera (SIGEFI en su módulo de gastos. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 establece: ·la adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos 
y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente 
y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a traves de 
los pliegos de condiciones respectivos··. 

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), garantizar que las compras y contrataciones que realice la 
institución estén ajustadas a las normativas vigentes y a los principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos los oferentes. así como 
los demás principios rectores del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas incluidos en el artículo 3 de la citada Ley 340-06. 

CONSIDERANDO: Que la Ley 340-06 y sus modificaciones, en el numeral 3 del artículo 3 establece el principio de transparencia 'I publicidad, en este 
sentido, todas las informaciones de los procedimientos se encuentras publicadas tanto en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) 
administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, como en el portal institucional de esta Tesorería de la Seguridad Social (TSS). 

CONSIDERANDO Que, del mismo modo, la Ley 107-13 contiene dos disposiciones claras que obligan a la Administracion a publicar toda la información 
de los procedimientos de contratación, a partir del principio de publicidad de las normas, de los procedimientos y del entero quehacer administrativo. 

CONSUDERANDO: Que, conforme al Reglamento 293-11, de fecha doce (12) del mes de mayo del año dos mil once (2011), de la Dirección General de 
Impuesto Internos, en su Art. 4, literales C y D, los cuales disponen lo siguiente: "c) La transferencia de derechos de autor, propiedad industrial, 
permisos, licencias y otros derechos que no impliquen la transmisión de un mueble corporal; d) El arrendamiento de derechos o de bienes intangibles", 
tal como es el caso de la especie, que por tratarse de la venta de un Software en el mercado local, no se encuentra gravado con el Impuesto a las 
Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), por tratarse de un bien intangible 

VISTA. La Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de bienes, servicios, obras, de fecha 6 de agosto del 2006, modificada por la ley 449-06 
J 
.f 

de fecha 6 de diciembre de 2006 y su Reglamento de aplicación aprobado mediante el Decreto 416-23, de fecha 14 de septiembre de 2023. 

VISTO: El expediente administrativo del proceso de compra menor No. TSS-DAF-CM-2024-0068 realizado para la Adquisición de Te·levisores-Monitores 
de 50 Pulgadas. 

La unidad operativa de compras y contrataciones decide: 

PRIMERO: ADJUDICAR el proceso de compra menor TSS-DAF-CM-2024-0068 realizado para la Adquisición de Televisores-Monitores de 50 Pulgadas 
conforme fas disposiciones del artículo 132 del Reglamento de aplicación de la ley 340-06 al oferente: 

ltem Cantidad Descripción 

1 4.00 
Adqu1sic1ón de Televisores-
Monitores de 50 Pulgadas 

JSP Dominican T�chnolo2ic Grouo. SRL 

Precio
1
Unltario ITBlS Sub-Total Total 

l 37,470.34 i,744.66 / 44,215.00 /176,860.00 

Total /176,860.00 

Por haber presentado una oferta �lécnteem,ente que se aJusta a las Especificaciones solicitadasr:,.�:>::=-
-------� \.,-. SEGu�

.,i.
�, CONTROL Y ANÁLISISSEGUNDO· Establecer el re

�

�e lugares ocupatf�(-conforme se indica a contrnuac1ón: 

f O�CCIÓN -�.'\ �l!-: NO'i/ 2024
'-'' ADM TRATlVA -
� �./ 
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TSS-DAF-CM-2024-0068 

Grupo f:lem1 Q1.;al1pl.ers, Comc"•Office 
LMf l1 c1t�c1one� 

Oem1pc,ón E�pec1f1c.ac1ones 
lnvers,t'nes Yo Smart, SR .. 

Amaram Off1te,, SRL Mult1�e•1t•C•0s ltem Cant dad 
El�, 

1 
lnogar. SRL SRL Jom1n1cana SR, Enter(:lme. Srll F r¡,r,:1UGS !AL 

I , ... ..... .., '-1 .... ,,. I ."'TI""'" " �- f ,,. , ¡"T'(fl ,,,, . •• cP r 

r, , .,, � 0.-,,1, _ft(f,, ,•o • r•• ,, o• I "'' ,,,. ¡, '. 'L.,., 

·-"' 4, �-- .,.rrp• -� ' _ .. -d11 1 "º' _'.J'1'"1'." e ,rr .. /{ ... �•

,p ,, d� er,tr,acta HD\11 \.•�rn I C•JIT� .. �, I ' " , ... Jm. 1 ,,, e ':u ... r,. �-•,:'•fl 
"j,, - ' -· • " ' • ¡ 41"1"� • - ... �,. .-ci• _..-,rpl' - .,..t:• _ .. .,..� .. ' .
. r kit i1e 1r-�talc1l,6n en pared c ..... tx',H:".1 rrib. 1 pa�o:1 fac, -ita• ú:�ple Lm�e Ct.:T1,:!e Currp'e C-.mple C•J;n(:-le C,Jrr.�le (uT"1r!� 'IJ� ,,, . .,_, •• ,d " r 

. 

lil..t!. a� criccr, relorlam 1 er,r redde!.he •• " •oca ,aJj en r�J (ump 
Te e,, 

(u"llr,le ' lo 1r.dlca\ , (U'.'11,¡:ie Currp!e C1-'"f1ple C•J;nple Cumple Currple 
l , 1 

I , .. 11;resdl! 
:.., �ugajas r.ocurn:·e(La 

rrarc.¡¡ eo;¡::i:ir+!1 J .. i No cumple '.o 
CurnD• / 

No cumplet !La (l'larca 
'.1 , a de cr1g- •ri EEUU o Corea no es de 101 eme:,� ca la Cum::le Cumi1f' c..�pe •·peed cada r.oe�de ! Curr;ie 

Ol" �.'::•n�s ' mar(a) ¡:tr s e5toblec,do� 
eH3b!e:: de� 

•• c1..1m�le(r,� 
J ', rro,(NJ,/ le,,.�. a1oex' garar 1 a i:ir1 p�?as 'I ser�. e; Curq:·i:i Currr:1e (um¡;i, Cump'.e C .. "l�le 

e5-Ct-'" 11ca 1 esoe-:11 e.al 

1 
JSP Ramlru & 

Cantox 
Metro Segeins Servicios 

Actualidades VD, Cominlcan Double Core Mojlca Envoy Tecnologla Generales E 
ltem Ccir1tidad Di:serlpc1én E5peeificacicme.!i 

m Technologlc Enterprise, SRL Pack Courler 
lnvuttnerit, 

IMETROTEC), lnstalac:icne, Sil,itana, 
Group, SRL EKpre,s, SRL 

SRL 
SRL 5,R,L 

?.r.1 u1a rr-.ctná do 2.:17 (U"'C't ( Cumol• / (u..,..ct Cumo'• c .. mo, CUl""'c1e Ct."'t1t 

Te:'r-.,,cr orrcri 104' de SO "''•ldu Cu.,,�e C,m�I• / Cuffl►'e e,,,,�, C�!T1�t curr�', '"'"°''' 

�e,olut ari,h. l.HO (umplt C=ole 1 (UIT'►t (t,rr01t c ... mce Cur"c'e Cs-rr,le 

l r .. nllll d� en!rd1 HDMI (U"'ID't Ct1.rrole (tJff"Ct C"'rrcre Ci..mc·, CU!"'C"! (�tTc't 
fr;u1:21 flCm �, C! eco enui e tc1r,c1 110, CU""plt e,,,.�. ' Cc"'e• Cl."'P't c ... mp·e Cu,..�'e (4-ort't 
nclu r • t � 1n3ta'u,a" en pau�d ccn �uo mo, para fa,11 tar 

Cum¡¡!e Curnple Cumple Cum�!e Cumpl�. Cumple Cumpe 
tr1tl1:t., m111�,,. ,r. tnode11li de; eq.,.pa 

M�u1s1c1ón de lnmitc ón CO"'I reforzam1entoeíl pared de sheetrock e.n loca1•dad en 
Cutrp'I!' J Cum�!e 1 No c,mple (No 

Cump11!' Cumple Cumple: Cumi::/e 
TelCV1$0feS• O,N, espec,f1cat 

1 4 00 Monitores de 
SO Pulgadas 

No cump!e (La 

J 
No cumple (La No cumple (ca 

marca 
No cumple (la 

rnarca muca e�pec,f1cada marca No cumple (La marca 
r.�uca de erigen en EEUU a Corea Cumple ' Cumple espec1r1cada no e� no e.> de los 

u�c',e1d1 n-;, 
tsptc1f1cada no es espei;1f1cada no es de 'os 

e� de los 
de 1� or,gene! origene� de los origenes or1gene� e�t.1b!ec1dos 

e1tab,er1dm e.1tab!ec1dm 
on!jen.es 

es1ab�ec1cfm 
e�tableudos 

1 año de 1ir1nti,1 en o eH\ • se-rv1c1os C1.mp e C,.,.¡le C1..omp
1

e c ..... 11, Cu•l"t Cum�• Cum"le 

En la selección de modalidad de contratación y designación de peritos, fue designado el Ene, Dirección de Gestión de Normas, Cumplimientos y 
Ciberseguridad o quién le sustituya en funciones de acuerdo con la Matriz de Sustitutos, en ese sentido y luego de realizar la eva luación técnica el 
perito designado recomienda no evaluar la oferta económica de los oferente: Inversiones lnogar, SRL, Grupo Remi, SRL, Compu-Office Dominicana, 

O SRL, Offitek, sRL.f Double Core Enterprise, SRL, Ramirez & Mojica Envoy Pack Courier Express, SRL, Cantox lnvestment, SRL, Metro Tecnologia j ,\ (METROTEC), SRL y Segeins Servicios Generales E Instalaciones Santana, S.R.L debido a que no cumplen en la parte técnica solicitada para este proceso. 

Evaluación Oferta Económica 
La evaluación de la oferta económica se hará únicamente a los oferentes que cumplan con cada uno de los requisitos técnicos y documentación 
solicitados, No cumple en cualesquiera de los criterios establecidos implica la desestimación de la propuesta, 

ltem Cantidad Descripción 

Adqu1s1c1ón de T�1sores-4
·ºº Moni1ores de 5 Pul adas 

Qualipliers, 
EIRL 

, , ' 

'·'.n;\10.17 

Yo Smart, 
SRL 

Precio u nit. 

38,135, 

Amaram 
Enterprise, SRL 

Precio Unlt, 

LMF 
Licitaciones 

Multiservicios 
Financieros, 

SRL 

Pre io Unlt. 

Actualidades 
VD, SRL 

1 : N1 ✓ 2024 
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JSP 
Dominica n 

Technologic 
Group, SRL 



TSS-DAF-CM-2024-0068 

Resultados y Reporte de lugares ocupados consolidados de la  evaluación económica del Procedimiento de 

Compra Menor No. TSS-DAF-CM-2024-0068 realizado para Adquisición de Televisores-Monitores de 50 

Pul2adas 

Lugar 
Ofer entes 

Valor de la propuesta (Precio unitario sin 

Ocupado ITBIS) 

1 JSP Dominican Techno1ogic Group, SRL 37,470.34 

2 Yo Smart, SRL 38,135.00 

3 Amaram Enterprise, SRL 39,000.00 

4 Actualidades VD, SRL 41,600.00 

s LMF Licitaciones Multiservicios Financieros, SRL 42,000.00 

6 Qualipliers, EIRL 46,610.17 

TERCERO: Comunicar al Departamento de Compras la publicación de la presente en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP). 

CUARTO: COMUNICAR a la Responsable de Acceso a la Información la presente Acta a los fines de garantizar la publicación en el portal institucional de 

esta Tesorería de la Seguridad Social, www.tss.gob.do 

Quinto: Informar que este acto administrativo es recurrible en sede administrativa, a través de la mterpos1ción de recurso de impugnación en el plazo 

de 10 días, según establece el numeral 1 del artículo 67 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones. Posteriormente podrá in terponerse un recurso 

jerárquico en el plazo de 10 días, según establece el numeral 8 del artículo 67 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, el cual se entendera como 

hábil, por lo previsto en el párrafo I del artículo 20 de la Ley núm. 107-13. Y, asimismo, en sede judicial con la interposición de un recurso contencioso 

administrativo ante el Tribunal Superior Administrativo, en el plazo de 30 días, de conformidad con los artículos 1 y 5 de la citada Ley núm. 107-13 y 1 

de la Ley núm.1494. Ambos plazos se contabilizarán desde el día siguiente a la recepción de la notificación de esta acta. 

Acta finalizada el día (12) de noviembre 2024. 
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